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Artículo 1° .- Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer la -
vigencia de la Comisión creada por Ley Nº 1233, 

conforme al avance de los trabajos de la misma, y a los reque 
rimientos que ella formule, plazo que no podrá exceder del 30 
de agosto de 1991.-

Artículo 2°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los ocho -
días del mes de noviembre de mil novecientos noventa. -
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AlCDr:Ol1SMO Y DROGADICCION 
UN PROBLEMA DE TODOS" 

EXPEDfENTE N2 6869/90.-

SANTA ROSA,2 O NOV1990 

POR TANTO: 

Ténga~e por LEY de la Provincia.- Dése al Registro Oficial y al 
Boletf.n Oficial, cúmplase, comunfquese, publiquese y archivese.-

DECRETO Nst 26 91:.l / 90.-
. mees .-

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 O NOV1990 

. ..... •.-

Registrada la presente LEY, bajo el 
número MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE (1 .267}.-




